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Proponen limitar la

propaganda electoral
La organización ambientalis-
ta Greenpeace México estimó

que durante lapasada campaña
electoral en la capital se gene-
raron más de 25 mil toneladas
de basura proselitista; por ello,
el diputado de
Morena en el

Congreso local,
Víctor Hugo
Romo, presentó
una iniciativa

para prohibir la
colocación de

propaganda en

mobiliario urba-
nosin permiso.

"Querem
una ciudad don-
de las campañas
se midan por la
calidad de sus

propuestasy no

por acantidadde
propaganda enel

espaciopúblico",aseguróRomo.
El diputado morenista ex-

plicó que propone eliminar la
saturación de material propa-
gandístico a través de la refor-
ma alartículo 403delCódigo de
InstitucionesyProcedimientos
Electorales, para que la Ciudad
deMéxico"noseconviertaen un

campodebatallapublicitario".
Asimismo,busca reglamentar

la publicidad exteriorpara esta-

blecerdóndeycómopuede colo-

carse la propaganda electoraly
establecersanciones en laLeyde
Cultura Cívica para quienesutili-
cenelespacio público de manera

"inadecuada".
Romo aseguróque esta medi-

inten-
to desilenciar las
voces políticas,
al referir que en

la elección pasa-
da los postes de
luz, semáforos

y puentes pea-
tonales fueron

invadidos por
pendones, lonas

y mantas para
promovera can-

didatos.
"Este atasca-

dero visual..

puso en riesgo
la seguridad de
todos nosotros,

comprometiendo la visibilidad
en nuestras vías y creando un

ambiente dedesigualdad políti-
ca",aseguró.

La iniciativa con proyecto de
decretomodificadiversasdispo-
siciones de laLeyde Cultura Cí-

vica, elCódigode Institucionesy
Procedimientos Electorales, así
como la Ley de Publicidad exte-

rior de la Ciudad de México en

materia de protección visual y
ordenurbano. /RODRIGO CEREZO

6alcaldías
capitalinas registraron45
toneladasdebasura electoral,
segúnel Instituto Electoral
local

toneladasdeplásticosy
materialessegeneraron
durante las campañas, estima
Green PeaceMéxico
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ALERTA. El

diputado de

la4T, Víctor

HugoRomo,
señalóque la

proliferación
dependones
cartelesen

víapública
representaun

riesgo para la

población.


